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ACTA No. 33-2023.  En el salón de sesiones de Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ubicado en el segundo nivel 

del Edificio T-9, Ciudad Universitaria zona 12, municipio y departamento de Guatemala, 

siendo las 11:00 horas,  del 26 de octubre de 2023, se encuentran reunidos los miembros 

integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Bachiller en Ciencias y Letras 

Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; y el Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo 

Valenzuela Morales, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de 

celebrar sesión extraordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo 

siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 04 de sus 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de Acta 32-2023 

 

4º. Informes 

 

5º. Solicitudes 

 

6º. Carga Académica de Facultad de Agronomía, correspondiente al primer semestre 

de 2024 

 

7º. Puntos varios  

 

8º. Cierre de la reunión 
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Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de Acta 32-2023 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 32-2023 de fecha 05 de octubre de 2023.  

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 32-2023, de fecha 05 de octubre de 2023. 

 

CUARTO: Informes 

 

4.1   El Señor Decano, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, informa 

lo siguiente: 

 

4.1.1        Compras de equipos y otros. Tiempo límite para liquidar martes 31 de 

octubre. Se comprarán computadoras personales y escritorio, equipo para 

procesamiento de chocolate, 400 escritorios, mobiliario para archivo 

general. Hay 10 órdenes de compras en proceso que están bajo el 

seguimiento del secretario administrativo y el Tesorero. Se comprarán 

reactivos para los laboratorios, lo básico que es lo que permite el 

presupuesto. Se estima que aproximadamente un millón doscientos mil 

quetzales (Q1,200,000) se logrará se ejecutar. 

 

4.1.2        Visita de Dirección de Recursos Humanos.     Indicaron que hay un 

aproximado de 22 a 25 plazas que están en 022 y que se revisen sus 

tiempos de servicio para trasladarlos al renglón 011 de acuerdo a la 

normativa de la Universidad y de la disponibilidad presupuestaria. Se 

pedirán dictámenes a la Dirección de Recursos Humanos y de la Dirección 

financiera de la Universidad de San Carlos para constatar que se cumplan 

los requerimientos para su traslado al renglón 011.  

 

 

4.1.3           Cambio de personal de Informática a Secretaría Académica.     Esto se 

hará con el fin de evitar la burocracia y definir los roles de cada 
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departamento. Informática se dedicará solamente en la parte de diseño, 

programación y mejoramiento del software de la plataforma de la Facultad 

de Agronomía. Mientras que el personal que se traslada a control 

académico estará apoyando en las actividades académicas. Esta es una 

prueba que si da los resultados esperados se elaborará un normativo y se 

pedirá una readecuación administrativa a la Junta Directiva.  

 

4.1.4           Crear nueva Sub-Área de Agroindustria.   Se están haciendo los estudios 

para su implementación por parte de UPDEA.  Se haría solo con personal 

académico titular de la Facultad de Agronomía y dos o tres profesores 

interinos especialistas en los temas de Agroindustria o capacitar a los 

profesores interinos de la facultad en estas especialidades. Se va solicitar 

el apoyo de las Divisiones de Desarrollo Organizacional y la de Desarrollo 

Académico para apoyar su implementación. 

  

4.1.5         Reunión para participar en los laboratorios del Instituto Tecnológico 

Universitario Guatemala Sur (ITUGS).  Existe una oportunidad para que 

nuestros estudiantes, principalmente los de Industrias Agropecuarias y 

Forestales (IIAF), puedan utilizar las instalaciones y laboratorios del ITUGS. 

Principalmente los de Producción de Alimentos y fortalecer los 

conocimientos de Procesos de Manufactura y Refrigeración y Aire 

Acondicionado. Se hará una visita con catedráticos al ITUGS. 

 

4.1.6       Reunión de Postgrado.    Se institucionalizará el Post doctorado y el 

Coordinador será de la Facultad de Agronomía asignándole diez (10) horas 

de contratación. Actualmente hay 3 grupos de estudiantes que 

complementaran sus estudios en los tres años siguientes. 

 

4.1.7           Ingreso al Campus Universitario.       Actualmente existen acuerdos del 

Consejo Superior Universitario para que ingresen solo para hacer 

actividades administrativas y de Dirección de las Facultades. Están 

permitiendo ingresar a los estudiantes para actividades específicas como 

obtener sus togas para graduación, y otras; pero se tiene que enviar un 

listado a DIGA para que autoricen su ingreso.  

 

4.1.8             Escuela de Vacaciones.   No se ha recibido respuesta oficial de la solicitud 

de Escuela de Vacaciones 2023 en Modalidad presencial. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Agradecer al señor Decano la información y se da por enterada de la misma. 

 

QUINTO:  Solicitudes 

 

5.1 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

presenta a este Órgano Colegiado una terna de profesores del personal 

docente para elegir al Coordinar la Escuela de Vacaciones de 

diciembre-2023 

 

 

 

Los miembros de Junta directiva recibieron las hojas de vida de los profesores y también 

decidieron hacer entrevistas por medio telefónico con los tres candidatos a Coordinador 

de la Escuela de Vacaciones para conocer sus experiencias y propuestas a realizar 

durante la realización de la misma. Luego de deliberar, decidieron por unanimidad elegir 

al Ingeniero Carlos Fernando López Búcaro. 

 

Con base al artículo 16 del Reglamento de Escuela de Vacaciones, Junta Directiva, 

ACUERDA:  
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a) Nombrar como Coordinador de Escuela de Vacaciones de diciembre del año 2023 

al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro. 

b) Notificar a el Ingeniero Carlos Fernando López Búcaro; al Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA; al Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía; Ingeniera Agrónoma María Goretti 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado; 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Divulgación y 

Publicidad. 

 

c) Acuerdo de notificación y ratificación Inmediata. 

 

5.2 El Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, presenta informe 

relacionado a la situación actual del pago de salarios de Auxiliares de 

Cátedra contratados durante el período comprendido del 01 de julio al 

31 de diciembre de 2023, requerido en Punto SEXTO, inciso 6.5 del Acta 

31-2023 

 

 Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a) Recibir el informe de Ref.:  TESO 209-2023 de fecha 24 de octubre del año 2023 

emitido por el Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

b) Expresar su preocupación por la falta de notificación del nombramiento por cuatro 

horas, del Auxiliar de Cátedra II de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, Luis 

Enrique Raguex Morales, del período comprendido del 1 julio al 31 de diciembre de 

2023, por parte del Secretario Académico que fungió hasta el 28 de septiembre del 

año 2023. 

c) Instruir a Secretaría Académica y Tesorería para darle inmediato trámite y gestión a 

la contratación del Auxiliar de Cátedra II, Luis Enrique Raguex Morales. 

 

d) Notificación y Ratificación Inmediata. 

 

5.3 Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

presenta para conocimiento de este Órgano Colegiado la REFERENCIA 

A-747-2023/122D, producto de auditoría practicada en la Finca 

Bulbuxyá, sobre los diferentes procesos administrativos/financieros, 

Plan Anual de Compras, Compras a través de las modalidades de baja 

cuantía: Fondo Rotativo y Orden de Compra; Compras Directas por 

Orden de Compra y Órdenes de Pago, cuyo objeto de evaluación 

corresponden al período del 01 de enero al 30 de junio de 2023. 

Recibida en Secretaría Académica el 24 de octubre de 2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir y se da por enterada del informe de Auditoría Interna de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala con  REFERENCIA A-747-

2023/122D de fecha 16 de octubre y recibida en Secretaría Académica el 

24 de octubre de 2023, producto de auditoría practicada en la Finca 

Bulbuxyá, sobre los diferentes procesos administrativos/financieros, Plan 

Anual de Compras, Compras a través de las modalidades de baja cuantía: 

Fondo Rotativo y Orden de Compra; Compras Directas por Orden de 

Compra y Órdenes de Pago, cuyo objeto de evaluación corresponden al 

período del 01 de enero al 30 de junio de 2023. 

 

b. Trasladar al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, 

Coordinador de Fincas FAUSAC, el informe de Auditoria Interna de la 

USAC REFERENCIA A-747-2023/122D de fecha 16 de octubre para que 

presente un informe de lo indicado en la Recomendación del informe, 

referente al cumplimiento de objetivos y metas planteadas en el Plan 

Operativo Anual para el ejercicio 2023 de acuerdo a los gastos ejecutados 

durante el primer semestre del presente año en Finca Bulbuxyá. 

 

c. Acuerdo de notificación Inmediata. 



8 
 
 
 

 

5.4 Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta 

para conocimiento de este Órgano Colegiado la REFERENCIA A-748-

2023/123D, producto de auditoría practicada en la Finca Sabana Grande, 

sobre los diferentes procesos administrativos/financieros, Plan Anual de 

Compras, Compras a través de las modalidades de baja cuantía: Fondo 

Rotativo y Orden de Compra; Compras Directas mediante Orden de 

Compra y Ejecución de Presupuesto, cuyo objeto de evaluación 

corresponden al período del 01 de enero al 30 de junio de 2023. Recibida 

en Secretaría Académica el 24 de octubre de 2023 
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 Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a)  Recibir y se da por enterada del informe de Auditoría Interna de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala con  REFERENCIA A-748-2023/123D de fecha 16 

de octubre y recibida en Secretaría Académica el 24 de octubre de 2023, producto 

de auditoría practicada en la Finca Sabana Grande, sobre los diferentes procesos 

administrativos/financieros, Plan Anual de Compras, Compras a través de las 

modalidades de baja cuantía: Fondo Rotativo y Orden de Compra; Compras 

Directas por Orden de Compra y Órdenes de Pago, cuyo objeto de evaluación 

corresponden al período del 01 de enero al 30 de junio de 2023. 
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b) Trasladar al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, Coordinador de 

Fincas FAUSAC, el informe de Auditoría Interna de la USAC REFERENCIA A-748-

2023/123D de fecha 16 de octubre de 2023,  para que presente un informe de lo 

indicado en la Recomendación del informe, referente al cumplimiento de objetivos 

y metas planteadas en el Plan Operativo Anual para el ejercicio 2023 de acuerdo 

a los gastos ejecutados durante el primer semestre del presente año en Finca 

Sábana Grande. 

 

c)  Acuerdo de notificación Inmediata. 

 

5.5 Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta 

para conocimiento de este Órgano Colegiado la REFERENCIA A-738-

2023/110D, producto de auditoría practicada en la Facultad de 

Agronomía, cuyo objeto de evaluación corresponden al período del 01 de 

enero al 30 de junio de 2023. Recibida en Secretaría Académica el 24 de 

octubre de 2023 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Recibir y se da por enterada del informe de Referencia A-738-2023/110D de 

Auditoria Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de fecha 10 de 

octubre de 2023 y recibida en Secretaría Académica el 24 de octubre de 2023, 

donde indica que se realizó control previo y posterior a diferentes procesos 

administrativos y financieros de compra de procesos de baja cuantía por medio 

de caja chica y fondo rotativo, procesos de órdenes de compra, y ejecución 

presupuestaria de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Trasladar al Tesorero de la Facultad de Agronomía, Licenciado Elvyn Orlando 

Gómez Morales, el informe de Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala de Referencia A-738-2023/110D donde solicitan “informar si se 

han alcanzado los resultados programados en el período analizado”.  

 

c) Considerar el periodo para dar respuesta que es de diez (10) días. 

 

d) Acuerdo de notificación y ratificación inmediata  
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5.6 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

presenta los Calendarios de Exámenes Finales, Primera y Segunda 

Retrasada, correspondientes al Segundo Semestre de 2023 para 

conocimiento de este Órgano de Dirección 

 

5.6.1 Exámenes finales para el Segundo Semestre de 2023 
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La Doctora Griselda Lilly Gutiérrez presentó la solicitud verbal de tres profesores para 

retrasar el calendario de Exámenes Finales, por no haber terminado de impartir el 

contenido de sus cursos. El Doctor Marvin Salguero y la Representante estudiantil 

Sahara Menéndez manifestaron que esta solicitud provocaría atrasos en las actividades 

del presente semestre y podría causar inconvenientes en la calendarización de la Escuela 

de Vacaciones de diciembre 2023. Además, del incumplimiento de la calendarización 

programada en el segundo semestre e incumplimiento de los normativos. Luego de una 

amplia deliberación sobre esta solicitud,  

 

 Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a)  Recibir y se da por enterada del Calendario de Exámenes Finales, 

correspondiente al Segundo Semestre de 2023. 

 

b) Aprobar por unanimidad el Calendario de Exámenes Finales correspondiente al 

Segundo Semestre de 2023. 

 

c) Instruir a Secretaría Académica comunicarlo a los Coordinadores de Áreas y 

Subáreas para que lo den a conocer a los profesores. Además, por medio de la 

Oficina de Atención al Estudiante, a cargo de la Ingeniera Agrónoma María Goretti 

Pérez Franco, y la Unidad de Publicidad y Divulgación, a cargo de la Licenciada 

Michelle Sanabria, lo transmitan a los estudiantes y se utilicen todos los medios 

posibles para su divulgación. 

 

d)  Acuerdo de notificación y ratificación inmediata. 

 

5.6.2 Exámenes Primera Retrasada para el Segundo Semestre de 2023 
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 Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Recibir y se da por enterada  del Calendario de Exámenes de Primera Retrasada 

correspondiente al Segundo Semestre de 2023. 

 

b) Aprobar por unanimidad el Calendario de Exámenes de Primera Retrasada 

correspondiente al segundo semestre de 2023. 

 

c) Instruir a Secretaría Académica comunicarlo a los Coordinadores de Áreas y 

Subáreas para que lo den a conocer a los profesores. Además, por medio de la 

Oficina de Atención al Estudiante, a cargo de la Ingeniera Agrónoma María Goretti 

Pérez Franco, y la Unidad de Publicidad y Divulgación, a cargo de la Licenciada 

Michelle Sanabria, lo transmitan a los estudiantes y se utilicen todos los medios 

posibles para su divulgación. 

 

d) Acuerdo de notificación y ratificación inmediata. 
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5.6.3 Exámenes Segunda Retrasada para el Segundo Semestre de 2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Recibir y se da por enterada del Calendario de Exámenes de Segunda Retrasada 

correspondiente al Segundo Semestre de 2023. 

 

b) Aprobar por unanimidad el Calendario de Exámenes de Segunda Retrasada 

correspondiente al segundo semestre de 2023. 

 

c) Instruir a Secretaría Académica comunicarlo a los Coordinadores de Áreas y 

Subáreas para que lo den a conocer a los profesores. Además, por medio de la 

Oficina de Atención al Estudiante, a cargo de la Ingeniera Agrónoma María Goretti 

Pérez Franco, y la Unidad de Publicidad y Divulgación, a cargo de la Licenciada 

Michelle Sanabria, lo transmitan a los estudiantes y se utilicen todos los medios 

posibles para su divulgación. 

 

d) Notificación y Ratificación Inmediata. 
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SEXTO:   Carga Académica de la Facultad de Agronomía, correspondiente al 

primer semestre de 2024 

 

El Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario Académico, 

presenta la propuesta de carga académica correspondiente al primer semestre de 2024, 

la que fue elaborada y discutida por la Unidad de Coordinación Académica (UPDEA).  
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luego de conocer y discutir la carga académica del primer semestre de 2024 presentada 

por el Señor Secretario Académico 

 

Junta Directiva ACUERDA:  

 

Trasladar la aprobación de la carga académica, correspondiente al primer semestre de 

2024, para la próxima reunión ordinaria de Junta Directiva programada a realizarse el 

jueves 2 de noviembre a las 15:00 horas, en modalidad virtual, esto con el fin de llegar 

a consensos con profesores y estudiantes por los cambios que se hicieron a la propuesta 

original presentada. 

  

 

SÉPTIMO:   Puntos Varios 

 

7.1 Actividades de nivelación para estudiantes, en el mes de noviembre de 

2023.  

 

La Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV de Junta 

Directiva, propone que los estudiantes de FAUSAC que estén interesados puedan 

realizar visitas a las Fincas Bulbuxyá y Sabana Grande con el objetivo de realizar 

actividades prácticas que complemente la formación académica virtual que han recibido.  
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Se propone tentativamente, que se visite la Finca Sábana Grande el día sábado; ese 

mismo día se pernocte en Finca Bulbuxyá, y el día domingo se realicen las prácticas y 

visitas de cultivos en esta finca.  

 

Queda pendiente de asignar las fechas del mes de noviembre para realizar esta actividad 

porque se hará la promoción necesaria a los estudiantes para conocer la cantidad de 

estudiantes interesados. Además, la Secretaría Adjunta deberá iniciar la preparación de 

las instalaciones de dichas fincas. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la estudiante Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV la 

erogación de SIETE MIL SEISCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.7,600.00), para 

el arrendamiento de dos buses, para la visita a Finca Sabana Grande y Finca 

Bulbuxyá, los días 11 y 12 de noviembre de 2023. 

b) Notificar al Ingeniero Luis Segura y al Licenciado Elvyn Gómez Morales. 

 

OCTAVO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las dieciocho 

horas con veinticinco minutos (18:25), la que, una vez leída, se ratifica y 

firma por todos los que en ella intervienen. 

  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona  Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras    Ingeniero Agrónomo 

Sahara Yarith Méndez Anckermann  Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Vocal IV      Secretario Académico 


